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Se suscribe á:óté>perIiidi¿o on! loMledoccion cosa dul Sr. Minoij.il 5a,r8"'el s'lgejtre y 30 el triiuesUe pagados, anUiamdoí ¡Los anuncios se insertarán i méilio 'réol 
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. Luego que los Sres. Alcaldes y Secrelarios rrcilmnios mmi}ros<%l tloletur*. . i Los Secretarios cuidarátt $fl c<mimr los Bóletiius coleccionadori'ordaiatia-
que coms'pmdin'al Ustriloy.dispondrán'me se fiji ti» ejemplar w el sitio de'1 >> ininlepum su encuadernacion'-.qiíe1 deberá verificarse cada «IOTOIUOIT i i. i f i n : . ! 
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• .osnaxüürv 

,v..rt.aiaiua:.v,. , . . , 1 

Núm.:íí. ;Siiiioiij;a' 
Siendo eVsúfragió^mivérs!Íl1;Í<í 

: ptihpipál. Qon(inista;d6:vla^fi,7o^ 
luoion y la base de todas las l i 
bertades, deberesJel g ú S ^ j 

, ralVse precie,.3dirigir, sus^ma^Oj 
res esfuerzos á que entrei.nps-t 
otros.se arraigue el ejercicio ¡i de ! 
tan importante derecho; •íl!1,'i;.''..'; ¡ 

Para conseguirlo, es absoiútáj ; 
uíénte preciso, no soló qpe^en. la ; 

' emisión del sufragio hayaja mas '>, 
completa libertad para .todos, (de / ' 
jando de ser las elecCiótfeSíridí- ? 
culas farsas en que cúMWoyintri- í 
gantes suplanten la voluntad'de; 
-la Nación, sino que hasta,en,la..'i 
forma se observen tan ext r ió ta- ,! 
menté!laé>,disposicioiiesv'légales, .1 
que uadie pueda tener el mas le- j 
ve motivo de queja. Deben por 
lo tanto tener muy presente, los ; 
Ayuntamientos en todas las- ope
raciones de la elección,1 lo que; 
prescribe la ley inserta en el' Bo-
lot in oficial n." Íá2;¡có.i;r^sppn^; 
diente al dia 13 de Noviembre.; 
últim'óV ló'dispuésto-pÓr la Pre-í 
sidencia del Consejo de Miaistrps' 
en el decreto inserto eri el Bole
t ín de 11 de DiciemUreVtáiúbien 
tendrán en cuenta que la prbyin-, 
cia está dividida en dos circuns-; 
cripciónes que son Astorga y 
León; que & la primera.pertead-; 
cen los Ayuntamientos compren
didos en los partidos'judiciales' 
de Astorga, 'La; BaBeza,'. ppnfér-' 
rada y Viílafranca del .Bierzo, y-
ú la segunda los de la Vecilla,'-
León, Murías de Paredes, Riaflo,; 
Sahagun y Valencia Dí Juán', y ¡ 
qüe cada una de dichas c i r c u í s -

Diputados. León 7 de E'nerói'de 
1869.—El, Gobernador,.0/pm^s 
ele A. •Ardertuh¿;,*)L¿¡) «JJ»'/ . . i 

• i;.-gfy/: i . I <fíi .-.UiosV 
á los costilfarfls!. dftScrpíadíWa's 
cubiertas de pelo blunqonyfjfta. 
la mano izquierda a l menudillo 
un bulto cómo una nuez .¿ej jef ' 
sultá de un golpe sobre la parte ' 
úquiet(}%íft,íA s\,,,.AV,V,SCS. ' !¡ 

Secretaria. — Circular,. 

Siendo muy escaso.:.él'inúmer8 
de los Ayuntamieptosiiqüe .onó 
obstunte lo dispuestpien ^circular 
núm.. 422, iiigertftnrá($l$B<kl«tia 
del once de Diciembréifiúltimó 
núm. 144 y lo insigniflcantelldé 
ía cantidad, se hanbpresentado 
¡i sitisfacer las cédulas eíectotá.-
les para la emision<..dol)iéúfragicf, jj 
he creído. CQnyenientejllamari'db: 
nuevo la atención á losiSres4Al-: 
caldes y preyenirleSí poir.últimá • 
vez, que,, si en el preciso, t é rmi - j 
no de-'ócho'dials^nó'Vérifican e l j 
pago de las indicadas uciédulas, | 
adoptaré con ¿líos otras (medidas i 
que si bien sensibles, 's'erán^'dei 
.efecto eficaz. '<• ••¡• '>i\< \ \ 

León 3 de Enero de IS.flft.^iSl | 
Gobernador, Tomás de,..Á: ,Afdé-1 
rlus. í 

— 7 ^ I ' O ' I \ 
CIRCULAR. ' . i i ; i ' j 

... ., Núm. 4 . . . ' •• 

Los Sres:1'Alcaldes 'de : ésta, 
provincia, Guardia civi l y demás! 
dependientes de veste' -. Gobierno, 
procederán desde luego á, laave-! 
riguacion del .paradero"'d'ó',:los: 
sugetos en cuyo poder".'se én-j 
encuentre un macho de la;'pro-i 
piedad de Manuel Cabezas-, -vedi-, 
no de Manzanal, y cuyas seilasj 
se esprésáh • á ' cbntíriiiácion, el! 
cual le fué sustraído enila^nq-l 
che del SO al 31 de Diciembre; 
úl t imo de su misma casa;:y¡casó: 
de ser habidos ponerle, ¡junte»-' 
mente con la referida..ióabaÜe.ria' 
& disposición del Alcaidejde, Ke-' 
quejo y Corús. ' 

León 3 de Enero de 18.69.-7-É1 
Gobernador, Tomás de 4,'.. Arde-.̂  

. ' •x f Señas'' ¡K.iinH:-::^. ' 
Edad 4 ailos, alzada 6 cuartas 

y media, pelo castaño, colailárga; 

. H i f l K i í l í l l O 

: Núm. b. „ . -íi\":!': 

. Hallándose vacantes los'eptaiíj-
eos do los pueblos quW'$'0cónt'r-
nuacion se éspresan,- -'rifándados 
crear .nuevaménfó !p'or''I(5Fden'Jde 
la Dirección,, general de lientas: 
estancad;iff,lyv Eót'eríás'-'ae 30 de 
Abri l último, se anuncia al p ú 
blico para que loSj que s.e- 'consij-
deren cotf'dbré:ch'o<'á/ob'ténerl'ó¡j, 
presenten -en este Gobieí'no"de 
provincia en el 'térmiifip'-,de'rib 
días sus instancias acompáíí'adas 
de los documentos que'"!yüstiii-
qnen sus méritos y serv'íciós'.'dfe-
biendo espresar en'las'ffiUmas 
que el pago de los efectos'iS ve
rificarán al contadp'j.'siSflcto'pre-
feridós en los no;nbtamien'tÓ3'los 
adictos al Gobierno actual '.'̂ ue 
reúnan las condiciones-sigraóri-
tes: ' .ír,..n./:u 

1.' Los cesantes, jubiliii'óSjy 
retirados que,,disfruten'-mayor 
sueldo. •«:'« ! ' . i s i - W H . . H I U y 
. 2 * Los inutilizados1'¿n! rác'tós 

del servicio, ya lo hubiesen 
do 6ú el ejército d e'ii;',óMsl|i'cár-

; reras. • invitan 
I 3.' Los que tengan 'prestado 
! servicio en el ejércitó;I<5.e'n,' ótíás 
' cai.reras^aün-'fcuandó rio deven

guen derechos pasivoá.','-'í!f-'':'¡riri 
4. ' Las madres, viudas^&'hi-

jos de los individuos del 'ejercito 
de mar y tierra, de la. Guardia 
c iv i l y de los resgnardótf 'inueí- ' 
tos en actos del servici'o'?; 1111 , 

5. * Las viudas do los' Es tán-
queros. . f í . ' . 'j í íTjiUK ; 

tí.' Las viudas é1'hijos 'dMps1 
militares y empleados que ^'dis
fruten viudedad ó p e n s i ó n ' : ' > ! 

Selacion^de . los, puntos^ donde Aa! 
de süüarse ün esldnco\ corres-\ 
jiondienles á las Administrado' 

..'¡.iíü'ríj.-; 

, „ , '..'.i'ir'tilü'.l 
nes de Heñías estangadas de¡ la 
provincia. . . . ¡ ^ ¡ y ü i i 

DISTBIT0'iDE''LEÓN^/! 1 
Arcahueja. j W B y w i l / i 
Carbajosa. .^¡,;vi;.:,/ 
Castrillo de laHivera., í ^ ' i ' . 
Corvillos. ; . . .«5»l1«*»-l»í ' 
Castifóesquilon. O.-JIJ ,-ní. 1 

Golpejar. 
-La Aldea. 
Marialva. • 
Mancilleros 
NavafriaV 
Onciña. .•n-utn-,. 
Oteruelo. ' ' "' 

Pedrun. : 0 ' ^ / 
Pbbladura. •™'ir!J '• " " ¡ ¡ ^ 
Represa. -;' 
Riosequino. '""•' . i?' '! 
Rivaseca. 
"Rebledo • 1 » ? * * » ^ • ; ' i 
Roderos. - i ^ i n l . ^ 
S. Cibrian de Ardon. ,,,p"',t 
S. Cipriano del Condado'. ;, ' ., 
S. Justo de las Arregueras. 
Santa Olaja, ^"t '^ /" '^'" 
Santovenia del.Móníe,.'",.,"' , 
Secos de Porma'.' ' "'.l'1 '.'. '.V, 
Solanilla. ''' 
Sotico. " ' ",• 
Tendal. • , ; ' ; ; : :: 
Tóldanos. . ' " ; ! 
Torneros. . ..'¡''v'.-". 
Valdefresno ' K"'".'.'..'T 
Valdesogo de Abajó.' ' 
Villacedré. 
Villacete. "' '"' ' ' 
Vil lacil . . . . , s ... 
Villadesoto^ 
Villalbofle. 
Villamayor. " 
Villamoros de Torio. 
Villanueva del Carnero. '.[',] 
Villarrodrigp, ','./';' 
Villaseca. . ' ',.' • 
Villasinta. , .:. 
Vi l la tur ie l . „ '" 
Villavente. ,. ,•..... . ¡ / ' ' 
Vi l la verde dé Ábajó. ' ] . ' , ' ; . ' 

Distrito de Almarizai* ' 
Forreras. ' ' " ' ' [ 
Quintanilla 
Robledo. 
S. Martin. . „ , , 'J:; '•:'::'':, 
Valouende. •="«««'•'•" ! 
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M i l ii»sasai 

Disirilo de Asíorga. 

Abano. 
Bonamarias 
Braüuelas. 
Brimeda. 
Bonillos 
Boisan. 
Bustos. ; ; • 
Busnadiego. .! 
Carral y Villar. 
Cas trillos. 
C'astrillo de la Piedra. 
Chana. 
Cogorderos 
Cuevas. 
Cavillas. 
Bonillas. 
El Ganso, i • 
Uspina do Tremor. • 
Fi l ie l . 
forreras. 
Fontoria. 
La Carrera;' ' • 
I,a Maluenga. 
Los Barriosde Niatoso. 
Manjarin. 
Morales. 
Oliegos , 
Otero de Eteárpizo. 
Oteruelo 
Pedredo. 
Piedralba. 
Piedras Albas. 
Pobladura. 
Palacios M i l . 
X^rquero. 
Prada. 
Pradorrey. 
Quintanilla de Combarrps. 
Jfabanal Viejo. 
lleqnejo y Corús. 
Kevilla. 
Eodrigatos. 
.San Martin. 
Santa Catalina. 
Santa Marinica. 
Sopefia. . , 
Tabladillo.;' ' 
Tejados'. 
Valdériiáhzanas. 
Vega de Magaz. 
Valbuena dé Cepeda.! 
Villam'egil. 
Viforoos. 
Villameoa. 
Villaobispo. 
Vil lar do Ciervos. 
Villar de Golfer. 
Villarmeviel. 
Ucedo. 
Zacos. 

Distrito de l a Bafieza. 

Azares. 
Baillo. 
Calzada. 
Cunas. 
Fresno. 
Ferreras._ 
Genestaoio. 
Herreros. 
Huerga. de Frailes. 
La Isla. 
La Cuesta. 
La Nora. 
Moría. 
Moscas. 
Munzaneda-
Palacios do Jamúz. 
Venilla. 
Pobladura. 

Posada. 
Pesadilla. 
Pozas. 
Quintana y Congosto. 
Quintanilla de Losada. 
Requejo. 
Riyas. 
Redelga. 

I 

áán Feliz de Castroeaíbon. 
Santa Elena. 
Santa Marinica. 
Santibafiez. 
Soto de la Vega. 
Seison. 
Tabúyüelo. 
Toralino. 
Truchillas. 
Villarino. 
Veguellina de Fondo. 

¡ Valle. 
i Vecilla de la Vega, 
i Villanueva de Jamúz . 
i •Villarnera. 
i Villazala. 
i Iruela. 

j Distyito de Bmavides. 

' Alcoba. 
¡ Castrillo y San Pelayo. 

Gualtares. 
Moral. 
Quintanilla de Sollamas. 
Uiofrio. « 

' San Román. 
Sardonédo.' 
San.Peilrp de Pegas. 

Distrito de Boñar.' 

Alege. 
Barrio do Ambasaguas. 
Bañeros. 
Cerecedp. ., 
Fresnedo. • 
Fuentes. 
Gallegos. 
La Candana. 
La Serna. 
La Valoueva. 
Llama de Colle. 
Llamera. 
Lpdares. 
Orones. 
Reguera. 
Primajas, 
Quintana de la Peña. 
Quintanilla 
Redillera. 
Redipuertas. 
Ranero. 
Saelices. 
San Cibrian. 
San Pedro de Foncalada. 

. Sobrepeila. 
, Solle. 

Sopeña. 
I SotiUo. 
i Yaldorria. 
, Valmartino. 
I Viagos. 

Villaverde, 
Vozmediano. 
Voznuavo. 
Utrero. 
Isoba. 

2 -
Callejo. 
Campo de Luna. 
Carrizal. 
Cuevas. 
Formigones. 
Las Omañaa. • 
Paladin. 
Pedregal. 
Rioéastrillo. 
Robledo. 
Saguera. 
Santa Eulalia. 
SantibaSez. 

Distrito de Oaraño. 

i Adrados. 
Azadón. 

Secarejo. 
Vega de Perros. 
Viiiayo. 
Vega de Campo Sagrado. 
Irian. 

Distrito de Mmsüta. 
Castrillo. 
Cubillas. 
Cafiizal. 
Herreros. 
La Vega de los Arboles. 
Nogales. 
Palacio. 
Palazuelo. 
Quintanilla. 
Riego. 
Santibafiez. 
San Cipriano. 
Val de S. Miguél. 
Val de S. Pedro. 
Villabúrbula. 
Villacidayo. 
Villacontilde. 
Villafalé. 
Villapadierna. 
Villaverde la Chiquita. 
Villarratel. 
Villaverde Sandobal. 

Distrito de L a Pola. 

Beberino. 
Cariseco. 
Naredo. 
Olleros. 
Pedrosa. 
Pobladura. 
Valporquero. 
Robledo. 
Tonin. 
Valle. 
Viüanueva de la Tercia. 
Venta de San Roque. 

Distrito de Riaño. 

Balbuena. 
Los Espejos. 
Posada. 
Prada. 

Distrito de Mello. 

Bonilla. 
Ceide. 
Follpsa. 
Guisatecha. 
Omafluela. 
Manzaneda. 
Ponjos. 
Paladín: 
Rodicol. 
Rosales • 
Santibafiez de Arienza. 
Balbuono. 
Vil lar . 
Villarino. 
Villaverde. 

¿•bistrito de JltoicurO. 
/ 

Ahllannos. 
Brailas. 
Carisedá. 
Llamas. 
La Riera. 
'Lago. 
ftíata dé Otero: 
MSña. 
Puerto de Leitariegos. 
Puebla de las Bozas. 
Puente do Páramo. 
Rabanal de Arriba. 
Salentinos. 
San Pedro de Paradela. 
Tejedo. 
Villargusan. 

Distrito de ¿Saltagun. 

Castrillo. 
Celada. 
Eenedo. 
Valdescapa. 
Vil lacerin. 
Villalman. 
Villazanzo. 

Distrito de Válderas. 

Bariones. 
Valdefuentes. 

Distrito de Valencia de D. Juan. 

Cabanas. 
Campo de Villavidéí. 
Carbajal de Fuentes. 
Fáfilas. 
Jábares. 
Morilla. 
Nava. 
Quintanilla. 
Rebollar. 
San Justo. 
San Pedro. 
Santamaría. 
Valdespino. 
Velilla. 
Izagré. 
¡Salamillas. 

Distrito de Villamañan. 

Azares. 
Caballeros. 
Cazanuecos. 
Conf'orcos. 
Furballes. 
Méizara. 
San Salvador. 
Villarrabines. 

Diskito de Ponferrada. 

Bárcena. 
Carracedo. 
Castellanos. 
Compludo. 
Cañedo. 
Cortiguera. 
Cueto. 
El Acevo. 
Espinosa. 
Espanillo. 
Espinareda de Arcares. 
Espinareda dé l a Badia. 
Finpllectq 
Folgosp. 
Fresnedelp. 
Guimara. 
^ l i o -
La Bálgoma. 
Lumeras. 

m 



Manzancdo. 
llontes. 
l!ag;i'/. ile Arriba 
Otero. 
Paradeln. 
l'ereda. 
r á n u l a Solana. 
Pefladraila. 
Posada del Rio 
Prústamo de Tabladillo. 
Rimol. 
San Cristóbal. 
San Juan del Tejo. 
San Lorenzo. 
San Miguél. 
San toToinás . 
Sorbeira. 
San Jiirm de la Mata. 
San Pedro de Olleros. 
Sobrede. 
Sorveda. 
Suarbol.. . 
Suertes. 
Tombrio de Abajo. 
Valdelaloba. 
Villarboii. 
Vil lar de Otero. 
Villaverde. 
Villavieja • 

Distrito dd Ambasmeslas. 

Albaredos. 
Argenteiros'. .., 
Busiuayor. 
Quíntela. 
Rasinde; 
San Julián. ' 
San Tirso. 
SotoGalloso 
Valverd'e. 1 
Vegas de Oseo.' 
Villalfeide. 
Villasinde. 
Villariflos. 
.Villanueva. 

Distrito de Bemtñb re 

Almagarinos. 
Arlunza. 
Boeza. 
Cabanillas. 
Castrillo. 
Cobrana. 
leonina. 
Í A b a n i e g o . 
La Granja. 
La Uivora. 
Losada. 
Montealegró. 
Parada; 
Pardamaza. 
Perros. 
Pobladura. 
Quintana de Fuseros. 
lío bledo. 
Uodanillo. 
Rodrigatos. 
Róznelo. 
San Andrés. 
San Facundo. 
San Justo. 
Santa Cruz. 
Santibaüez. 
Tremor do Abajo. 
'Tremor de Arriba. 
Tuiíónzo. 
Vallo y Tedéjo. 
Villaiuartin 
Villar. 
Vinales. 
Villoría. 
Igtteüa. 

Distrito de Villa franca. ¡ 

Bustarga. ! 
Cabeza dé Campo. j 

Castolo. ! 
Cela. 
Dragón te. 

\ La líaros-a. 
, Maz'>. 
{ Moreda. 

Orta. 
j Otero. ' " 
i Onlego. , 
i Parailiña. 
i Prado, 
j liequcjo. 
| liobledo. 
i' Sobredo. 
|; Sorriüas. 
! Sotelo. 
¡.TegoiKi. 

• [< Vega. 
!• Viariz. 
i iVileln. 

Distrito de Puente Domiwja 
-Flores. . 

Bouzas. 
Caruoodo. 
Chano. 
Faro del Si l . 
Fórr.-idillo. 
La Chante : • 
Onaniio. 
Ozuela. 
Palacios. 
Pobladura de la Sierra. 
PradiUo. 
Kioferreiros. 
San Adrián. 
Santa Lucia. 
San Juan de Paluezas.' • 
Sari Pedro de Tronos. 
San Alejandro. 
San Vicente. 
Trasoastro. 
Valdecañada. 
Valdet'ráncos. 
Voces. 

Loon 3 de Enero de 1869.— 
El Gobernador, Tomás lie A. Ar
der ius. 

CUliRPO DE TELÉGRAFOS. 

ISXI'ECCIO.N DEL 3." .DISTUTO. 
i Pliego da condiciones bajólas cua-
! ks se saca dpública subasta el 
• desmonte do dos conductores te-

leyráficos que van por carre
tera de Valladolidá León. 

1. ' La subasta se celebrará 
por pliegos cerrados en los tér 
minos que previene la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852 y 
se '.verificará, en los locales que 
ocupan las estaciones de Valla-
dolid, Hioseco, Mayorga y Léon 
el dia 11 de Febrero á la una de 
la tarde. " ' 

2. ' A todo pliegq cerrado de
berá acompailar'la carta de pago 
que acredite haber consignado 
en la Tesorería de provincia una 
cantidad en metálico ó sil equi
valente . en papel del Estado al 
precio de cotización importante 

en 5 por 100 del valor total de' la 
obra.. Aprobada la subasta se de-
volverá este depósito á aquellos 
á cuyo favor no ba3'a quedado el 
remate debiendo aquel ¡i quien 
se adjudique aumentar el suyo 
hasta el 1U par 1UI) de la canti
dad en que se haya adjudicado 
para que sirva de garant ía del 
contrato. 

'¿.' Las proposiciones se re-; 
daotarán en la forma siguiente: 
Me obligo á; desmontar los • dos 
conductores telegráficos que van 
por carretera de Valladolidá á 
León depositando el material 
resultante por iguales partes en 
Valladolid, Hioseco y, León por,. 
tanto cada quince portes 30 aisla-
dores y tanto cada kilómetro de 
hilo y para seguridad de está 
.proposición presento oí adjunto 
documento que acredito : ííaber 
depositado la lianza da lOÍ) escu
dos 400 milésimas con areglo á 
lo consignado en el pliego de 
condiciones. • • • 

4." Toda proposición que no ¡ 
se halle redactada en los té r in i - ' 
nosiespresados.d que'excéda del ' 
precio que.;so,.fija., como, ¡tipo en 
la' condición 17.' ó i]de tenga 
modiiieaciones ó cláusulas eondi- , 
cionales se tendrá por no hucha 
pava el acto del remate. 
; 5;* A toda-proposicion acom-

pailará en distinto pliego cerrado 
también y con. el mismo lema 
otro «on la forma y espresion 
del domicilio del proponente. 

0.' Los pliegos cerrados se 
ent regarán en el acto de la su
basta y durante la primera me
dia hora, pasada la cual el Presi
dente . declarará terminado el 
plazo para la admisión y se pro
cederá el remato. 

7. ' Llegado este caso y an
tes ;de abrirse los pliegos pre
sentados podrán sus autores ma
nifestar las dudas que ,se .lea 
ofrezcan ó pedir las osplicáciohes 
necesarias, en la inteligencia de 
que una vez abierto el primer 
plie.iíono se admitirá explicación 
n i obsorvacion alguna que i n 
terrumpa el acto. 

8. '' So procederá en seguida á 
abrir los pliegos presentados de
sechando desde luego los que' no 
se hallen exactamente conformes 
al modelo prescrito y los que no 
vayan acompañados do la cor
respondiente garant ía . 

ü.'' Si resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales se procede
rá en el acto á nueva licitación 
,que será abierta nuevamente en
tre sus autores durante por lo 
menos diez minutos pasados los 
cuales sé concluirá cuando lo 
disponga el Presidente aperci
biéndolo antes por tres veces. S i 
las proposiciones iguales pro
viniesen de distintos puntos se 
señalará dia para qué tenga 
lugar la licitación abierta en 
Valladolid en la forma presoritá 
en este artículo. 

10. E l remate no. producirá 
obligación hasta que recibido el 

i resultado de la subasta recaiga 

la aprobación superior declarán
dose la adjudicación á favor del 
mejor postor y cuya proposición 
dé mayor economía en el resul
tado del servicio siendo preferido 
en igualdad de cirounstancias el 
el que ofrezca efectuar las obras 
en menos tiempo. 

11. . Kl p:igo se hará al con-, 
t rat ís ta ou libramientos contra 
las Tesorerías de Hacienda públ i 
ca d é l a s provincias de León ó 
Valladolid á su elección en la 
forma que se previene en éste 
pliego de condiciones. 

12. E l contratista quedará 
obligado al cumplimiento del 
contrato con sugsecion al decre
to de 27 de Febrero de 1852 é 
'instrucción para sú cumplimien-
' to . 

13. Hecha la adjudicación por 
la superioridad el contratista fir
mará un compromiso particular 
en el que se obligará á efectuar 
las obras con arreglo á lo consig
nado en el pliego de condiciones. 

14. Firmado el compromiso 
á que se refiere la condición an-
'tarior el contratista se hará "car-
go,(te la linea mediante inven
tario y desdo el momento queda-
irá bajo su responsabilidad todo 
el material que contenga hasta 
entregarlo en los Almacenes que 
se designen; 

15. E l alambre y aisladores 
que resulten del desmonte de la 
linease ent regarán en los alma
cenes de Telégrafos de León, 
liioseco y Valladolid y lo mismo 
los postes útiles dejando en la 
línea lós útiles á cargo del per
sonal de vigilancia pero quitan
do los-aisladores que deberá en
tregar en' los almacenes citados. 
Se en t regarán los postes: aisla
dores, grapas y tornillos sin rom
per admitiéndose á lo mas el 10 
por 100 de rotos y el alambre en 
rollos a l menos de doscientos me
tros. 

1C). E l contratista al entre
gar el material deberá hacerlo 
bajo relacionas detallando el n ú -
moro de postes de 1." y d i 
mensión aisladores completos, 
tensores, kilómetros de alambre, 
gropas.y tornillos sueltos que en
tregue, de. cuyas relaciones en
viará una copia á la Dirección 
general para comprobación del 
material colocado y el que so en
tregue en los puntos de depósito. 

17. Los precios máximos por 
que se admiten proposiciones se
rán 22 escudos por cada 15 pos
tes 30 aisladores completos y dos 
kilómetros de hilo que entregue" 
el . contratista en los puntos de
signados y si resultasen mayor 
cantidad de alambre y aislado
res on atención á los postes que 
se desechen cuatro escudos por 
cada kilómetro de alambre y dos 
escudos cada 30 aisladores inclu
yendo en estos precios el tras
porte del material á los almace
nes debiendo también entregar 
sin aumento de precio las grapas 
y tornillos de los aisladores que 
se inutilicen. 



18. Será obli»aoion del con
tratista dar principia á las obrai 
¡i los 15 dias de comunicada la 
aprobación d é l a subasta y las 
dará terminadas á los 60 dias de 
empezadas dando entregado el 
material en los almacenes cita
dos quedando solo en la l inéalos 
postes sin aisladores que se ha
yan señalado como inútiles, en la 
inteligencia de que se liarán las 
obras por Administración y 'por 
cuenta del contratista; si en el 
término marcado no hubiesen' 
terminado. 

19. Se abonará al contratista; 
el importe de las obras cuándo 

acredite por medio de certiScado 
do los Subinspectores, de Valla--
dolid y León estar terminados 
los trabajos con arreglo k con
trata. 

20. E l desarrollo de la linea 
que ha de demostrarse es de 154 
kilómetros y en el trayecto de 
León á Rioseco deberá desmon
tarse todo el material pero de 
Rioseco á Valladolid solamente' 
los dos conductores y aisladores 
qué'corresponden á dicha linea 
dejando colocados los postes y 
los otros dos conductores corres
pondientes á la linea que se d i 
rige á Bonavente siendo respon-

4 -
sable el contratista de las averias 
que sé ócasionen por efecto de 
las obras. 

21 . E l contratista queda obl i 
gado á las decisiones de las au
toridades y tribunales adminis
trativos establecidos por las le 
yes y órdenes vigentes en todo 
lo relativo á las cuestiones que 
pueda tener oon la administra
ción sobre la egecucion de su 
contrato renunciando a l derecho 
común y á todo fuero especial. 

Es copia.—El Inspector, Pan-
taleon del Corral. 1 

LINEA DÉ TELÉGRAFOS DE ASTURIAS.—SÜBINSPECC10N DE LEON.—TERCER TRAYECTO. . 

ESTACÓ ,qM,fS&r«M el material invertido en, servicio en él referido trayecto entre León y Rioseco y site 
ü•• desmontará con arreglo á subasta. 

Kilómetros comprendidos entre j 
• Rioseco y León 102.. . , . ) 

Mátériál 'én servició; 

Poiles 

\ . ' 2.' 

JLitlaiorei. 

1(44' 80 203,000 124 4583 ICC Id 240 (179 580 5000 

Grapa». 

Nota. Quedan 7 postes en él casco de Rioseco para los hilos de Benavente. 
León 28 de Diciembre de 1868.—El Subinspector accidental, Francisco Ceballos. 

MELEGRAFOS. 

. SUBINSPECCION DE VlLLiDOl lD • Í-TEBCE» TRATTOTO. 

Invéntario del.material de la linea que se lia de desmontar en di
cho trayecto .al aparar los dos hilos de Asturias entre esta y Rioseco.' 

Aisladores del número 1 suspensión. . . . . . . . . . . . . . 1.134 
i Aisladores del número 2 de retención. . . . . . . ., 76 

Grapas del número 1 'pequeñas. . . . . . . . . .. 1.134 
' Id . del número 2 grandes. . . . . . . • • • 76 

Tornillos del.número 1 pequeños.. . . . . . . , . '. . . 4.536 
Id. de rnúmero 2 grandes. . . . . . . . . 304 

Alambre de linea metros. . . .. . . . . . . . 77.000 

Valladolid 2 de Eneró de 1868.—El Subinspector, Francisco Ca
beza de Vaca.'- '' 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DIPUTACIÓN ' PIIOVINCIAL DE LEÓN. 

Esta corporación en sesión del 
22 del actual acordó, vender en 
pública licitación y á precios con
vencionales, el dia 10 de Eneró 
próximo, los capotes, polainas, 
botas, carteras y morrales de la 
extinguida Guardia rural.; 

Lo que se anuncia a l público 
para que las personas que quie
ran interesarse en la compra de 
los efectos citados acudan en d i 
cho dia de diez de la mañana á 
dos de la tarde al local que ocu
pa ésta Diputación. León 31 de 
Diciembre de 1868 — E l Vice-Pre-
sidente, Ele.nterio González del 
Palacio.-P. A . D. L . E. D.—El 
Secretario interino, Juan Anto
nio Hidalgo. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Pradorrey. 

Habiéndose anunciado la va
cante de la Secretaría de Prador
rey en el Boletín oficial de la 
provincia fecha , del 30 de No
viembre últ imo por el término 
de 30 dias, y mediante á haberse 
trascurrido este, solo se ha pre
sentado como aspirante á ella 
D. Mauuel Ortiz Gutiérrez, veci
no de Astorga. 

Lo que se ánuncia al público 
en cumplimiento de la ley m u 
nicipal por término de quince 
dias contados desde su inserción 
en el Boletín oficial de la provin
cia para que en dicho término re
mitan ante el Alcalde Presiden
te las reclamaciones, que crean 
convenientes sobre la actitud le 
gal del pretendiente. 

Pradorrey 31 de Diciembre de 
•El Alcalde, José Galbo. 

DE LOS JUZGADOS. 

E l Lic. D. Manuel Prieto Getiiio,' 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Leoií y sii par 
tido. 
Por el presente cito, , llamo 

y emplazo á Pió N . , de domicilio 
ignorado, que estuvo en ésta c iu
dad y taberna dé Facundo del 
Canto conocido por, él cojo M a l -
cavado, la noche del veinticua
tro de Octubre último, para que 
dentro del término de nueve dias 
que por tercera vez se le señala 
se presente en este Juzgado á 
prestar declaración de inquirir 
en causa criminal: sobre lesiones 
á Constantino García Parceró de 
esta vecindad y á F. Patas tam
bién de domicilio ignorado, para 
que dentro del término mismo se 
presente á evacuar estas en la 
expresada causa, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les 
parará él perjuicio que haya l u 
gar. Dado en León á veinticinco 
de Diciembre de mi l ochocientos 
sesenta y ocho.—Manuel Prieto 
Getino.—Por su mandado, Fran
cisco Alvarez Losada. 

D. Manuel Perrero Santos, Juez 
de paz de esta villa en funcio
nes del de primera instancia 
de ella. 

Por el présente cito, llamo y 
emplazo á Bonifacio Ramos V i 
l lar , vecino de Villanueva de 
Jamúz, para que en el término 
dé quince dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio com
parezca en m i Juzgado á rendir 
declaración indagatoria en cau
sa qué contra él se sigue por 
hurto de nabos, apercibido que 

de no hacerlo se seguirá y sus
tanciará en su ausencia y rebel
día parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en La Bañeza á diez y 
seis de Diciembre de mi l ocho*-
cientos sesenta y ocho.—Manuel 
Ferrero Santos —Por su manda
do, Mateo Mauricio l''.erhandé¿. 

Por el presente tercer edicto, 
se cita llama y; emiilá'zaíá Jesús 
López Pérez, natural dó .Cruzúl 
en la provincia de Lugo,.que es
tuvo en Mayo último " residente 
en Veguellina de Fondo, de este 
partido, como ..empleado' en .'la 
carretera en.'construcción hasta 
Rionegró, de 'treinta y cuatro 
años de edad, para que en el tér
mino de nueve dias se presente 
en este Juzgado á prestar decla
ración en causa, de oficio sobré 
desobediencia a la Guardia; rural 
de la Isla, apercibiéndole qué de 
no presentarse se seguirá la oáú-
sa en su rebeldía y íé parará i el 
perjuicio que haya lugai . ' .' j¡! 

La Bañeza á veinte y nueve dé 
Diciembre• de m i l ochocientos se
senta y ocho.—Manuelj Forrero 
Santos.—De su órden¡ Migu'él 
Cadórniga. 

Juzgado de primera instancia de 
Villalon. ,,.;;! 

Conducido por tránsitos dé jus-j 
ticia desde la ciudad de Oviedo y 
á disposición del Sr. Gobernador 
c iv i l de esta provincia, el rema
tado á treinta meses de correc
cional Pedro Fernandez- Gárcia 
(á) Pintón de veinte y cuatro 
años de. edad>."de estatura alta, 
ojos'castaños,pecoso de viruelas, 
cargado de espaldas, viste cachu
cha azul, chaqueta corta de pa
ño avinado, pantalón de paño con 
bandas á los costados, calza za
patos y lleva además un par de 
aloargatas, de la cárcel de Veci-
llase fugó la noche del dia 22 del 
actual. Instruida causa,: se ha' 
acordado pasar á V. S. la presen
te comunicación con ruego de 
que se sirva disponer su , inser
ción en el Boletín oficial con en
cargo á todos los dependientes de 
su autoridad y Guardia c iv i l de 
que procedan á la busca y cap
tura de dicho fugado, poniéndo
le á disposición do este Juzgado, 
de ser habido con las seguridades 
debidas, esperando se sirva V. S. 
darme aviso de haber tenido 
efecto la inserción. 

Villalon Diciembre 28 de 1868. 
—Zacarías Carreras. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Por Doña María Cabero, se 
vende la casa calle del Cristo 
de la Victoria n ú m . 5. 

Imprenta de M i ñ ó n . 


